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   MODIFICACIÓN N.º 1 DE CONTRATO  
 
 
Expediente: (P.A. SUM. 007-2024) (A/SUM-009312/2024L02) 
SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA LA DETECCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE ANTICUERPOS IRREGULARES EN MUESTRAS DE 
PACIENTES Y DONANTES DE SANGRE. LOTE 2: PRUEBAS DE ANTIGLOBULINA, 
COMPLEMENTARIAS Y CONFIRMATORIOS 
  
 

En Madrid, a fecha de firma. 

R E U N I D O S 
 

De una parte D.ª  Luisa Barea García, en calidad de  Directora Gerente del Centro de 
Transfusión de la Comunidad de Madrid, actuando en nombre y representación de la 
Administración, en uso de las facultades conferidas por la Resolución de la Viceconsejera 
de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 11 de junio de 2020, sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (BOCM de 15/06/2020). 
 
De otra parte D. Eduard Molins Colom con N.I.F.: número  actuando en 
nombre y representación de la empresa  GRIFOLS MOVACO, S.A.,  C.I.F.: A58426008, 
con domicilio social en 08150 Parets del Vallés (Barcelona) Polígono Levante Can 
Guasch, s/n en virtud de las facultades que le confiere poder notarial otorgado ante el 
notario, D. Joan Carles Farres Ustrell, el día 29 de junio de 2022, bajo el número 1487 de 
su protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en 
suscribir la siguiente CLÁUSULA ADICIONAL DE MODIFICACIÓN N.º 1 para su 
incorporación al expediente de contratación administrativa de referencia. 
 
CLÁUSULA ADICIONAL DE MODIFICACIÓN N.º 1.- Se instruyó modificación n.º 1 del 
20% del contrato (P.A. SUM. 007-2024) (A/SUM-009312/2024L02-MO01) Suministro de 
materiales necesarios para la detección e identificación de anticuerpos irregulares en 
muestras de pacientes y donantes de sangre. Lote 2: pruebas de antiglobulina, 
complementarias y confirmatorios, de acuerdo con lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y al amparo de lo que establecen los artículos 203 y 204 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (L.C.SP.), a la que ha 
prestado su conformidad el contratista.  

 
El precio del contrato se incrementa en la cantidad de: 
 
 Base Imponible                      I.V.A.: (21%)                    Importe total           
 1.508,49                   316,8                       1.825,29  
  
 
quedando establecido el precio total del contrato en el siguiente importe:  
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Base Imponible:  9.050,94  
I.V.A.: (21%):      1.900,71  
Importe total:      10.951,65  
 
 
La modificación n.º 1 será con cargo al siguiente ejercicio: 
 

Anualidades:            Importe: 
2024            1.825,29  
 

El plazo de ejecución total del contrato modificado no sufre variación. 
 
Este contrato tiene carácter administrativo y ambas partes quedan sometidas a lo 
estipulado en el mismo, así como a lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y en el de prescripciones técnicas particulares. Para lo no 
previsto en los pliegos, el contrato se regirá por las disposiciones de  la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en cuanto no se 
oponga a lo establecido en la LCSP, por el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre; por el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, y demás disposiciones  aplicables en 
materia de contratación administrativa. Supletoriamente, se aplicarán las normas 
estatales sobre contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
 
Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, 
modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con 
sede en Madrid. 
 
Para la debida constancia de todo lo consignado y como manifestación expresa de 
aceptación, se firma esta cláusula adicional, en el lugar y fecha mencionados en el 
encabezamiento. 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN     EL CONTRATISTA   
EL/LA  
 
 
 
 
LA DIRECTORA GERENTE           GRIFOLS MOVACO, S.A. 
Fdo.: Luisa Barea García                       Fdo.: Eduard Molins Colom 
 

Firmado digitalmente por 

LUISA MARIA BAREA (R: 

S2800474E) 

Fecha: 2024.11.11 15:11:30 +01'00'
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